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“Los antecedentes a esta fecha 
eran los suficientes para hacer 
una solicitud de desafuero” 
caso convenios. El fiscal regional Castro Bekios evitó detallar pruebas en contra 
de la diputada Pérez, luego de que el ente persecutor pidiera su desafuero. 

José Fco. Montecino Lemus 
cronica(dmercurioantofagasta.cl 

¡a esta fecha en 2023 se 

S hablaba delarresto delos 
primerosimputadosen el 

“Caso Convenios”, ahora la Fis- 

calíaechó aandarla pelotapara 
sumar formalmente a la causa 
uno delosnombres con más pe- 
so político y que los ojos obser- 
vabanconatención por suestre- 
cha cercanía con los detenidos: 
la diputada Catalina Pérez. 

Y es que la parlamentaria 
cuenta con vínculos fuertes 
con los principales acusados 
en este caso. Era pareja de Da- 
niel Andrade, el representante 
de Democracia Viva. Carlos 

Contreras fue suasesor duran- 
te el primer periodo en la Cá- 
mara de Diputados, mientras 
que la exconcejala Paz Fuica 
formaba parte de su círculo de 
hierro. 

Ayer, elfiscalregional, Juan 
Castro Bekios, subrayó: “Los 
antecedentes a esta fecha eran 
los suficientes para hacer una 
solicitud de desafuero”. 

En esesentido, el persecu- 
tor sentenció que el Ministerio 

Público, tanto en esta causa co- 
mo en cualquier otra, tomará 
la decisión de pedir interven- 
ción delos tribunales “en los 
"momentos en que se encuen- 
tren los antecedentes necesa- 

rios, sean serios y suficientes 
para hacerlassolicitudes perti- 
nentes”. 

“No vamos a entrar a espe- 
cificar cuál de los antecedentes 
nos sirvió para tomar la deter- 
minación, porque aquí hay 
una investigación compleja, 
muy vasta. De manera tal que 
esos antecedentes son los que 
están enla presentación que se 
hace antela Corte de Apelacio- 
nes de Antofagasta, quien tiene 
'que conocer y resolver la soli- 
citud de desafuero presentada 
por el Ministerio Público”, ase- 

guró el fiscal regional. 
Porlo pronto, el fiscal Cas- 

tro Bekios desistió en abordar 
una posible petición de prisión 
preventiva en contra de la di- 
putada Pérez, al recién encon- 

  

“La evaluación delas 
posibles medidas 
cautelares es una 
cuestión que se dará 
ensu oportunidad. 
Noolvidemos que el 
desafuero tiene una 
tramitación que tiene 
que cumplirse”. 

Juan Castro Bekios 
Fiscal regional 

trarse ingresada la solicitud de 
desafuero. “La evaluación de 
las posibles medidas cautelares 
esuna cuestión que se dará en 
su oportunidad. No olvidemos 
que el desafuero tiene una tra- 
mitación que tiene que cum- 
plirse”. 

A mediados de noviembre 
deeste año, La Segunda publi- 
cótranscripciones de una con- 
versación entre Pérez y Andra- 
de, que estaban en un informe 
dela PDL En las interacciones, 

el exrepresentante de Demo- 
cracia Viva le dice a la parla- 
mentaria que “parece que pue- 
den salir las lucas”, luego de 
una conversación con Carlos 

Contreras, en ese entonces se- 

remi de Vivienda. 

Desde la Corte de Apelacio- 
nesseinformó que el día lunes 
seresolverá la admisibilidad de 
lasolicitud. 

LOS PLAZOS 

Tal como dijo Castro Bekios, la 
solicitud de desafuero tiene di- 
versos pasos antes de que la 
corte lorevisa y decida. Gusta- 
vo Balmaceda, abogado pena- 
lista y académico de la U. Finis 
Terrae, explicaque ahora eltri- 
bunal deberá notificar a la di- 
putada y al Congreso sobre es- 
ta petición hecha por el Minis- 
terio Público. 

Luego, viene la audiencia, 
“dondetanto la defensa dela di 
putada como el Ministerio Pú- 

blico pueden presentar sus ar- 
gumentos. En esta instancia, se 
discuten los méritos dela solici- 
tud y se evalúan los indicios de 
delito que justifiquenel desafue- 
ro”, comentael académico. 

     

  

EL NOMBRE DE PÉREZ ESTÁ VINCULADO CON LOS PRINCIPALES INVESTIGADOS EN ELCASO, 

Ahora, el tiempo que po- 
dría tomar esto depende de 
distintas variables. Balmaceda 

argumenta que “no hay un 
tiempo fijo, ya que depende de 

la complejidad del caso, la car- 
gade trabajo dela corte yla dis- 
posición de las partes. Sin em- 
bargo, en casos recientes, co- 
moel dela diputada María Lui- 
sa Cordero, el proceso desde la 
solicitud hasta la resolución de 

la Corte Suprema tomó varios 
meses, aunque la Corte de 
Apelaciones puede resolver 
más rápidamente”. 

Mientras, Marcos Contre- 

ras, abogado y académico dela 
U. de Santiago, fundamenta 
que estas solicitudes son rápi- 
das. “En una cuestión desema- 
nas debería estar siendo cono- 

cido por la Corte de Apelacio- 
nes de Antofagasta. Cualquiera 
quesea la decisión, añade, “es 

apelable ante la Corte Supre- 
ma, que también debería ser 
bastante rápido”. 

“Sila Corte de Apelaciones 
rechaza la solicitud de desafue- 
ro, la parte interesada, en este 
casoel Ministerio Público, pue- 
de interponer un recurso de 
apelación ante la Corte Supre- 
ma. Este recurso debe basarse 
en vicios de procedimiento o 
enla interpretación errónea de 
la ley aplicada por la Corte de 
Apelaciones”, complementael 
académico dela U. Finis Terrae. 

Para aprobarse el desafue- 
ro, se requiere al menos que 
dos tercios de los integrantes 
del pleno voten a favor. “Si se 
aprueba el desafuero, la Conte 
de Apelaciones comunica la 
decisión al Congreso Nacional 
para que se proceda a la sus- 
pensión de las inmunidades de 
la parlamentaria”, detalla Bal- 

maceda, untrámite que puede 
tomar varios días o semanas, 
dependiendo de la agenda le- 
gislativa. Y agrega: “Solo des- 

  

a Corte de Apelaciones 
L: Antofagasta confir- 

ayer la medida cau- 
telarde prisión preventivadel 
exseremi Carlos Contreras, 

unodelos principales impu- 
tados enel “Caso Convenios”. 

Alafecha, la Fiscalía loimpu- 
tacomo autor de12 delitosde 

fraudeal fisco y dosdelitosde 

cohecho, perpetrados duran- 

te 2022, en el marco de los 

convenios suscritos entre el 

Minvu y las fundaciones De- 
mocracia Viva, TomArte, 

bra y Fusupo. 
En fallo dividido, la Se- 

gunda Sala del tribunal deal- 

zada confirmó la resolución 
impugnada, dictada por el 
Juzgado de Garantíade Anto- 
fagasta, al compartir que la li 
bertad delimputado repre- 
senta un peligro parala segu- 
ridad de la sociedad. 

Enel fallo, se compartió 
«los argumentos del juez a 
quo, quesedanporreprodu- 
cidos, yteniendoademás pre- 
sente que la mayoría de los 
antecedentesesgrimidos por 
la defensa ya se tuvieron en 
Cuenta en todaslas ocasiones 

ensehadiscutidoacerca dela 

    

   imposición y revisión de la 
medida cautelar de prisión 
preventiva”. 

Además, se estableció 
quelos nuevos motivos della 

  
pués del desafuero, la diputa- | | defensaparamodificarlacaw- 
da puedeser for im- | | telarnojustifican el cambi 
putada y sometida a medidas | | delamedida,alconsistirprin- 
cautelares o proceso penal”. — | | cipalmente enel transcurso 

Contodo, Balmacedaseña- | | deltiempo. 
la: “Cada caso tiene sus parti- Laresolución agrega que 
cularidades, por lo que los | | “nohalogradoladefensades- 
tiempos y procedimientos pue- | | virtuar las presunciones de 
den variar”. 

De todo darse a favor dela 
Fiscalía, el abogado Marcos 
Contreras precisa que en ese 

participación del imputado 
Contreras Gutiérrez, entodas 

lasaristasqueseinvesiganen 
relaciónconlosiicitos porlos 

    

  

    

se podrá cuales hasidoformalizado”. 
(a la diputada Pérez), en una Por tanto, seresolviócon- 

lencia deformalización, en | | fimarlaresolucióndictadadl 
la cual se pueden solicitar me- | | 13 de diciembre del 2024, 
didas cautelares personales”, | | “quemantuvolamedidacaw- 
para luego “fijar un plazo para | | telardeprisiónpreventivade- 
la investigación. Despuéseven- | | cretadaencontradelimputa- 
tualmente se acusa y se lleva a 
juicio oral”. cs   doCarlos Contreras”. (3      
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